
 
 

Señor 

JUEZ 2 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALARCÁ 
E.                               S.                              D. 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COLANTA 
DEMANDADA: MARCY ANDREA PAZ FERNANDEZ 
RADICADO: 2018-00079 
ASUNTO:   APORTA LIQUIDACIÓN  
 
ESETFANÍA DUQUE MARTINEZ, mayor de edad y vecina del municipio de 
Itagüí, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de 
apoderada de la parte demandante en el proceso de la referencia, me permito 
aportar al despacho liquidación del crédito a la fecha, a fin de que sea tenida en 
cuenta dentro del proceso.  
 
Atentamente, 

 

 

ESTEFANÍA DUQUE MARTINEZ 
C.C. No. 1.020.432.993 de Bello 

T.P No. 231.918 del C. S. de la J   



 

 



 

 
 

 


